
IMSPECCION URBANA DE POLICÍA - COMUNA P.ALOGRANDE
CARRERA 23 Ni:. 71-03 SEDE COMUNAL ALTA SUIZA - PISO 2 MANIZALES TE. 8866329

PROCESO VERBAL ABREVIADO

AUDIENCIA PÚBLICA ARTÍCULO 223 No. 3. Ley 1801-2016

EXPEDIENTE No. -4971-2018

Maníjale:;, 19 cíe abriíl de 2018.

COMI'ARIiNDC:
INCIDIENTE:
FECHA:
LUG¿ R D ~L COMPORTAMIENTOS:

PRESUNTO INFRACTOR:
IDENTIFICACIÓN:
TELE-OMO:
DIRECCIÓN:
HECHOS:

DESCARGOS:

17-001-81 Í¡C
112513
11 DE ABRIL DE 2018
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS AL
CIUDADANO E INTEGRIDAD DEL ESPACIO
PÚBLICO. ARTÍCULO 140 NUMERAL 07.
JUAN GREGORIO AGUIRRE CEBALLO3
C.C.1.060.356.235
3.)43.964.9B4
GARRIERA 7a N.15a-21
ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO
SUSTANCIAS PROHIBIDAS. (MARIHUANA)
EN VÍA PÚBLICA.
NO TENGO NADA QUE DECIR.

La s jscrra Inspectora Urbana de Policía, declara abierta la Audiencia de que trata el
artícuo AFíT ¿23 Ley 1801 de 2016, ;;on el f;n de adolantar p'oceso verbal abreviado en
contrs deí señor JUAN GREGORIO AGUIRRE CEBAL-.OS, no se presentó dentro ce ios
cinco días üiguio'ites ai comparendo; por tanto, no ss posible escuchar sus argumentos
Sin pr jebe¡3 c|jí; practicar procede el Despacho a decidí de fondo la présenle actuación
por msdic <ie la Resolución 103 de feoha 19 de abril de 2018, nediante ía cual se impone
una rredida con'ect.va.

En centra cíe ha decisión proceden los recursos do reposición y, en subsidio, el de
apelación ante Secretario de Gobierno qu.en es \£ Autoridad Administrativa Especial
encardada ce resolverlo. Los recursos se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de
la misrici cud.«ncia

No sie ncc OT:I <•• ot>jeto de la presente diligencia se da por terminada la audiencia siendo
las 5::iO do la tEirde. Se firma y :;us;cr oe por quienes er e'ía in:ervinieron luego de leída y
aprobada
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